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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 018 

 
 

Artículo Único.- Se expide la Ley que crea la medalla de Honor 

“Fray Servando Teresa de Mier” del H. Congreso del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

LEY QUE CREA LA MEDALLA DE HONOR “FRAY SERVANDO 

TERESA DE MIER” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN 

 

 

Artículo 1.- Se instituye la medalla de honor “Fray Servando Teresa de 

Mier”, otorgada por el H. Congreso del Estado de Nuevo León, a personas 

que residan en el Estado de Nuevo León, que se hayan distinguido por 

acciones verdaderamente notables al servicio del Estado o de la 

Comunidad, por méritos eminentes o distinguidos, conducta o trayectoria 

ejemplar, actos especialmente relevantes. 

 

Pudiendo ser entre otros, los siguientes: 

a) Quienes demuestren su lealtad, respeto y congruencia con los más 

altos principios y valores de nuestro Estado; 

b) Quienes promuevan o sean una expresión de civismo, de labor 

social, de desarrollo comunitario, de deporte, de cultura, de educación, de 

participación ciudadana, de acciones heroicas o del cuidado al medio 

ambiente; 

c) Quienes destaquen en la defensa social, en el estudio o promoción 

de las estructuras sociales, o de manifestaciones intelectuales, artísticas o 

culturales; 
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d) Quienes con su acción pública contribuyan a establecer una ética 

política que dignifique el servicio público y la defensa de los intereses 

superiores de la colectividad; y 

e) Quienes de manera ejemplar realicen labores voluntarias que 

contribuyan al incremento o mejoría de los Servicios de Asistencia Social y 

Salud Pública, en beneficio de la comunidad. 

 

Artículo 2.- La Comisión de Educación, Cultura y Deporte emitirá la 

convocatoria pública durante los meses de marzo y abril, dirigida a la 

sociedad en general, a los Poderes del Estado y a las instituciones 

académicas, organizaciones sociales, para allegarse de propuestas que por 

su destacada trayectoria puedan ser acreedores a este reconocimiento, 

siendo esta aprobada por el Pleno del Congreso, por mayoría simple. 

 

Artículo 3.- La convocatoria previa autorización del Pleno, determinará el 

procedimiento y requisitos para la selección del perfil ciudadano y la entrega 

de este reconocimiento. 

 

Artículo 4.- Toda propuesta expresará una exposición del porqué de la 

misma, mencionando en forma detallada los méritos del candidato; 

acompañándola de los elementos que se estimen pertinentes para 

demostrarlos.  

 

Artículo 5.- La medalla “Fray Servando Teresa de Mier” será entregada por 

el Presidente del Congreso del Estado, en Sesión Solemne durante el mes 

de octubre de cada año. 

 

Artículo 6.- Una vez recibidas las propuestas por la Comisión de Educación, 

Cultura y Deporte ésta procederá al análisis, estudio e investigación de los 

candidatos valorando su trayectoria, servicio y aportación a la comunidad o 

al Estado, y una vez realizada la ponderación anterior, la someterá al Pleno 

para su aprobación. 
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Artículo 7.-  La presea consta de un diploma alusivo y un tejo de plata, 

pendiente de una cinta tricolor. En el anverso de la medalla aparece la efigie 

de Fray Servando Teresa de Mier, con la inscripción “Medalla de Honor Fray 

Servando Teresa de Mier” del H. Congreso del Estado de Nuevo León y en 

el reverso, el Escudo del Estado de Nuevo León. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los dos días del mes 

de noviembre de 2015. 

 

 
                                              PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 
 

 
 
 
 
PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 

DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
      GONZÁLEZ                                                          VILLARREAL 
 


